
JOJM. 261 LUNES 1S DE NOVIEMBRE DE 1929 25 CTS. NÚMERO 

l de Acebedo 
ta Junta vecinal 
inario para el año 
ato al públ ico por 
entario para oir 

el domicilio del 
la Junta , 
de Noviembre de 
dente, Bonifacio 

ie Castrocalbón 
sta Junta vecinal 
linario pnra 1930, 

públ ico por tér-
!as, en la Secreta-
a los efectos de lo 

•tículos 300 y 301 
icipal vigente, 
i de Noviembre de 
inte, M á x i m o Fer-

! í ov i en jbrede l929 . 
Eufemio Ponga. 
« i 

l Junta vecinal de 
'supuesto ordinario j 
30, qudda expuesto 
>la20 reglamentar]» 
¡iones en el domi-
ite. 
! íov ien ibrede l92!J . j 
Eufemio Ponga» 

i tac ión provm 

m i 

r o m n r t a 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y S e 
¿retarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¡onde permanecerá hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
> ; r : JS BOLETINES coleccionados or-
.;r.a<Ja:nt:nte, para su encuademación, 
que deb-.-.;. v jrificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
"arte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
OOBtEKNO C I V I L 

Sección de aguas. —Solicitando la 
inscripción en los registros de opro-

; '-echamientos de aguan, uno a /acor, 
de D . José Suárez Fernández. 

Junta provincial de Abastos de 
León. — Precios de los artículos de 
primera necesidad ¿n his distintos 
partido* judiciales durante la pr i 
mera quincena del mes de Noviem-
hre de 1929. 

Obras públ icas . ,- Jfíelacfón de los 
automóviles registrados durante el 
mes de Octubre último. 

Comisión provincial de L e ó n . — 
•'I nuncio sobre cédulas personales. 

£ ' tracto del acta de las sesiones ce
lebradas los. días 1, S y 15 del mes 
de Octubre último. 

. irtministrisciún uiunicipal 
':~trs de Alcaldías . 

V a l i d a c i ó n de contribuciones de 
'a provincia de L e ó n . - Anuncio. 

Entidades menore* 
fictos de Junta recinaUs. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Tribunal provincial de lo coutencio-

so-administrativo. de L e ó n . —Be-
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuhiaga. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el B e y Don Alfonso X I I I 
(q . ;D . g.), S . M . la Re ina D o ñ a 
Viótoria Eugenia , S. Á . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y dem&s 
personas de la Augusta Rea l fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
maceta del diade ,17 Noviembre de 1929) 

mxm m m u MOVINCU 
S E C C I O N P E A G U A S 

NOTA-ANÜNOIO 
Don José Suárez Fernández como 

Presidente de la Junta vecinal de 
San Martín de la Falomosa, por si y 
en representación de los regantes 
solicita la inscripción en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públ icas de uno derivado del rio 
Omaña , a l sitio «Las Parihuelas» el 

que mediante un cauce conocido con 
el nombre del «Requejo» de una lon
gitud aproximada de mil metros rie
ga el campo de Requeja, Badesas 
y demás fincas particulares, des
aguando en el río Omaña en la «Ca
pil la» tedo ello enclavado en el tér
mino municipal de L a s Omañas . 

P a r a probar su derecho al uso del 
agua de dominio' públ ico del río 
Omaña en el aprovechamiento des
crito, adquirido aquel por prescrip
c ión presenta en testimonio del ex
pediente de información posesoria 
instruido en el Juzgado municipal 
de L a s Omafias. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to d é l o ordenado en el artículo ter
cero del Rea l decreto-ley número 
33 de de 7 de Enero de 1927, se abre 
una información públ ica por el plazo 
de veinte días el que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL durante el cual podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
crean convenientes en defensa de 
cuantos derechos se juzguen amena
zados o perjudicados en la Secc ión 
de Fomento del Gobierno civi l o en 
la Aleadla de L a s Omañas . 

L e ó n , 9 de Noviembre de 1929. 
E l Gobemadorcivil, 

Generoso Martín Toledano 

i 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Pretlu le tos artítitos te irhnra mam en leí U t a s Partlios IndlcUIes iaranle la primera aolncena leí mes le Noiiemtre le 1929 

P A R T I D O S 

León., 

Astorga 

La Bañeza 

L a V e c i l l a . . . . . . 

Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaño. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villafranca. 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 

lamilla 

Pesetas 

0,61 

0,61 

0,61 

0,61 

0,65 

0,65 

0,61 

0.61 

0,61 

0,65 

3,70 
7orrso 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

1,70.2.70 
f 1.M 

2,50 

2,40 

2,40 

Cordaro 

Pesetas. 

2,50 
y 3,50 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

l 2,75 

> 

Tocino 

Pesetas 

3,50 

3,25 

3,60 

3,25 

3,00 

3,00 

3,75 

2,80 

3,50 

3,00 

Bacalao 

Pesetas 

1,50 a 2,00 

2,00 

2,10 

2,00 

2,00 

1,60 a 2,00 

2,00 

1,60 a 2.20 

2,00 

2,00 

0,80 a 1,60 0,90 

Garbanzo» 

Pesetas 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1,00 a 1.40 

1,30 

1,40 

1,20 

1,40 

Pesetas 

1,40 

1,40 

1,20 

1,30 

la l ,30 

1,50 

1,20 

1,25 

1,30 

Arroz 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 

0.75 

0,80 

0,80 

0,70 

0,80 

0,80 a 1,00 

0,80 

0,80 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,70 y 1,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1,80 

1,80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

Patata» 

Pesetas 

0,20 

0,13 

0,20 

0,20 

0,14 

0,16 

0,13 

0,20 

0,15 

0,20 

P R E C I O D E L LITRO D E 

A C E I T E 

Do 
oliva 

2,10 

2,00 

2,00 

2,20 

2,30 

2,10 

2,05 

1,90 

2,25 

2,15 

Da 
m 

Pesetas 

Mezclado 

Pesetas 

Locho 

Pesetas 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

0,60 

0,60 

Petróleo 

Pesetas 

1,00 

1,00 

1,00 

» 

1,00 

1,00 

1,10 

Proeio 
do la 

docena 
da 

huavoa 

Pesetas 

PunomcmúN 

3,25 

3,25 

2,25 

2,50 

2,25 

2,50 

2,50 

3,25 

2,75 

2,50 

Mlnoral, 
lo» 100 

kilos 

Pesetas 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

» 

9,00 

7,50 

6,40 

Vegetal, 
loa 100 
kilos 

Pesetas 

14,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s precios de esta quincena comparados con la anterior, sufr iéronlas variaciones siguientes: 
León , baja de 5 cént imos en kilo de patatas. : 
Astorga, alza de 25 cént imos en docena de huevos y baja de 2 cént imos eu kilo de patatas. 
Sahagún, alza de 50 cént imos en docena de huevos. "> 
Ponferrada, baja de 6 cént imos en kilo de patatas y alza de 50 cént imos en docena de huevos. 
L a Bañeza, alza d.> 20 céutitnos cu kilo de tocino. 

L e ó n , 16 de Noviembre de 1929 
E l Gobernador ciWI-fVesidente, 

Generoso Martin Toledano 

i-, il c- / 



(efatara üe Obras púhlicas 
1.765 

Proi íoc ia de León 
lielación de Ion automóciles reyixtmdox en enta provincia durante el pasado mes de Octubre y transferencias 

habida durante el mismo. 

Núrntro 

grdn 
1.843 
1.844 
1.845 
1.846 
1.847 
1.848 
1.849 
1.850 
1.851 
1.852 
1.853 
1.854 
l.a55 
1.856 
1.857 
1.858 

I ! MMBIE DEL NONEMII 

Marcelino Torres 
Secundino Saguer.... 
Demetrio Rodricuez. 
Esteban Mayoral . . . . 
Leocricio Rodríguez.. 
Bernabé Villar 
Blas Tabares 
Cándido González . . . 
Fidel Fernández 
J . Fronnde Gesch. . . . 
Tomás Antúnez 
Francisco Vivas 
Daniel Lescún 
Manuel S i l v á n . . . . . . . 
Avelila Fernández. . . 
Francisco Cadenas... 

Vecindad 

León 
Ponferrada 
León 
Idem 
Riello 
Cacabelos. 
Astorga 
León 
Lago de Carucedo 
S. del Molinillo 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos... 
León 
Idem 
Idem. 
Idem 

Marca 

Renault 
Idem 
International . 
Peugeot 
Bhippet . . . . . . 
Fiat 
F o r d . . 
Idem 
Peugeot......, 
Swiet 
Ford , 
Peugeot , 
Idem 
Citroen 
Ford. 
Idem 

Hnro id 
•olor 

16.427 
15.062 

1.148.936 
80.399 

411.362 
108.223 

1.320.847 
998.495 
405.410 

2.276 
1.204.860 

254.032 
198.142 
109.483 

1.201.418 
946.398 

Potrada 
m.P. 

8,50 
12,00 
16,70 
3,97 

14,60 
17,77 
17,07 
17,77 
7,00 

11,70 
17,07 
11,10 
7,00 

11,40 
17,77 
13,05 

Categoría 

Segunda.. . 
Idem 
Tercera 
Primera 
Segunda... 
Idem 
Tercera 
Segunda... 
Idem 
Idem 
Tercera . . . . 
Segunda.... 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Tercera 
Segunda.... 

iinlclg • i n i 

Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público 
Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público 
Particular 
Idem. 
Idem. 
Público 
Particular 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número da 
matricula DuaAo anterior Dueño actual Vecindad Fecba i i li traulimcli 

4.521 
4.049 

652 
1.081 

978 
227 

1.283 
654 
186 ' 

1.442 
1.133 
1.569 

233 
18:582 

325 
1.245 

908 . 
1^45 

221 
1.020 

209 
624 

Ramón Caro.. 
Benigno Ibán. 
José Benito. 
Tomás del Riego 
e.fPallarés (S.: A.) 
Leoncio Rodríguez • • • 
Jesús Remacha . . . . . . . 
Rogelio Rey.... . . . . . • . 
Adelina Llamazares.. 
Victoriano Alfayate... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . ' . . . . . 
Idem. 
C . Industrial Pallarés. 
Domingo Saguer. . . . . 
B e r n a b é / V i l l a r . . . . . . . 
Evencio Arias 
Gumersindo Diez. . .... 
Juan Teie'rina;..''..... 
Enrique Rodríguez . . . 
Comercial Pal larés . . , 
Santiago B e r j ó n . . . . . . 

Benigno Ibán. , 
Segundo Costillas. 
Benigno I b á n . . . . . . . . . . 
Tosé Maria Alonso. 
Manuel de Prada , 
Segundo Costi l las. . . . . 
Isidro S á n c h e z . . . . . . . . . . 
Cundido S. Cadenas 
Marcelino de Paz. 
Tomás Antúnez. 
Idem 
I d e m . ; . . ; . . . . . , , 
Idem 
Vicente G o n z á l e z . . . . . . . 
Ciríaco A l o n s o , 
Paulino Nieto . . . . . . . . . . . 
Hermenegildo Acero.. . 
Carlos F . de Azcárate . . 
Celestino Fernández. . . . 
Julio F . L a r e d o . . . . . . . . . 
(osé G a r c í a . . . . . . 
C . Industrial Pallarés. .. 

León. 
Idem 
I d e m . . . . . . . ; 
Idem 
Puente de Balinia (Zamora). . . 
León . . . . . . . . . . . . . 
Zaragoza. 
L e ó n . ; . . 
Astorga — 
La B a ñ e z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Astorga 
León 
Bustillo del Páramo 
Villablino.. 
León. 
Santa Olaja de Acción 
L a Folguera (Oviedo)...: 
San Román de los Caballeros.. 
L e ó n . . 

3 de 
3 de 
3 de 
5 de 
3 de 
3 de 

• 7.de 
15-de 
15 de 
18 de 
19 de 
19 de 
23 de 
25 de 
25 de 
25 de 
26 de 
26 de 
26 de 
28 de 
30 de 
30 de: 

Octubre 1929. 
idem ídem, 
idem ídem, 
idem ídem, 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. .. 
idem ídem, 
idem idem. -
Idem idem. 
idem ideni. • - l 
idem ídem, 
idem idem. : 
idem idem. 
idem idem. 
idem ídem, i.. 
idem idem, 
idem idem. 
idem idem. 
idem ídem, 
idem idem. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los electos prevenidos en el Reglamento de automóviles de 16 de Ju
nio de 1926.—León, 5 de Noviembre de 1929.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

CÉDULAS PERSONALES 
Ampliado el periodo voluntario 

para la recaudación de tal impuesto 
W a el d ía 20 del actual, se hace 
saber que desde la expresada fecha 
''asta el 30, los Ayuntamientos de 
'a provincia han de practicar la co
rrespondiente l iquidac ión y que a 

partir del 21 deben proceder contra 
los morosos, siguiendo el procedi
miento de apremio que marca la 
Ins truc ión para que hagan efectivo 
el importe de las cédulas y el recar
go que aquella señala 

L o que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

L e ó n , 12 de Noviembre de 1929. 
— E l Presidente, José M . * Vicente. 

Hesión de 1 de Octubre de 1929. 
Abierta la ses ión a las once horas, 

bajo la Presidencia del S r . Vicente 
L ó p e z , con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta, González Puente 
y Norzagaray, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada, adoptándose 
los acuerdos siguientes: 

Desestimar la instancia de d o ñ a 
María A . Lago , reclamando contra 
la cédula personal. 



i 

tú 

- ^ 1 
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r i l 

m 

1.7B6 

Adherirse a la pet ic ión del exce-
lentisimo Ayuntamiento de esta ca
pital , para que sa lleve a efecto la 
coronación de la Virgen del Camino. 

Remit ir al limo Sr . Sector de le 
Universidad de Oviedo con destino 
al Patronato Universitario, las 5.000 
pesetas de subvenc ión consignada 
para ese objeto, y 1.500 al S r . Pres i 
dente de l a Caja de Prev i s ión de la 
provincia, con destino a l Homenaje 
a l a Vejez. 

Sesolver con arreglo a lo solicita
do en la rec lamación de D ." Ame
l ia Gonzá lez , sobre ap l i cac ión de la 
cédulas personal. 

Admit ir en el Manicomio de Con-
jo a Va len t ín Farelo, de Villagroy. 

Antorizar a la Imprenta provin
cial para la adquis ic ión de material 

Aprobar certificaciones de obras 
ejecutadas en el Pabe l lón de la expo
s i c ión de Sevil la, por valor de 
2.281,48 pesetas. 

Autorizar al S r . Presidente para 
que termine las gestiones de adqui
s i c ión de una finca psra ampl iac ión 
de la Granja provincial, y otorgue 
la escritura correspondiente. 

Adquir ir 13 carros de l e ñ a para 
la ca le facc ión del Palacio prov ín 
c ia l . 

.Ratificar el nombramiento de 
Maestro Auxi l iar del Hopicio de 
esta ciudad, hecho por él S r . Pres i -
dente,a favor de Teóf i lo Perier. 

Celebrar la fiesta del libro en el 
. citado establecimiento, el día 7 del 

corriente a las seis de la tarde. 
Destinar al asilado Jul io Fernán

dez, al servicio del Archizo d é l a 
D i p u t a c i ó n . 

Aprobar la n ó m i n a de cajistas 
temporeros de la Imprenta provin
cial . 

Quedar enterada del resultado de 
la reunión celebrada en Valladolid, 
con el E x c m o . S r . Arzobispo, refe
rente a la construcción del Refor
matorio regional de menores del i 
cuentes, en la que los Presinentes 
de las Diputaciones, prometieron su 
apoyo, y dar cuenta al pleno de este 
asunto. 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Acto seguido se l evantó la ses ión 
a las trece horas. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
a los efectos del párrafo 10 del ar
t ículo 28 del Reglamento de 2 de 
Noviembre de 1925. 

L e ó n , 5 de Noviembre de 1929.— 
E l Secretario, J o s é P e l á e z . — V i s t o 
bueno, E l Presidente, J o s é M." V i 
cente. 

Sesión del d ía 8 de Octubre de 1929. 
Abierta l a ses ión a las once horas 

bajo la presidencia del S r . Vicente 
L ó p e z , con asistencia de los señores 
Zaera, Gonzá lez Puente y Paz del 
R í o , le ída el acta de la anterior fué 
aprobada, adoptándose los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar la dis tr ibución de fondos 
para atenciones provinciales en el 
presente mes. 

Idem el balance de las operacio
nes de contabilidad de las operacio
nes realizadas por la In tervenc ión 
hasta el 30 de Junio ú l t i m o y que 
se publique en el BOLETÍN.". 

Conceder licencia a tres funcio
narios provinciales. 

Resolver en las reclamaciones 
sobre cédulas presentadas por don 
L u i s Gonzá lez , D . Secundino Fer
nández y . D . Norberto Castellanos. 

R e c l a m á r é l expediente reglamen 
tario para resolver en la pet ic ión d é 
sócorros, por daños causados por 
una tormenta, en Rabana! del C a 
m i n o . ; • 7 . . 

Adherirse, en principio al proyec
to de construcción de un Reforma
torio de menores de Casti l la y L e ó n 
reservando la resolución del asunto 
al pleno de la D i p u t a c i ó n . 

Designar al Sr. Vicepresidente 
para que represente a la Corporación 
en el Congreso de la V iña y el Vino 
comunicando a los productores que 
remitan fotograf ías de las bodegas 
y campos de v i ñ e d o , para ser ex
puestas en la E x p o s i c i ó n que ha de 
celebrarse, nombrando también 
dicho señor para que represente a la 
Corporación en la de Barcelona. 

Celebrar el d ía 11 de Noviembre 
próx imo la subasta de las obras de 
construcción del puente sobre el río 
L u n a . 

Ra ' iüear el castigo impuesto p<.r 
el S r . Presidente accidental al oh:-,., 
o M-uiufl Figt i l , por faltas en ,.¡ 

trabajo. 
Trasladar al S r . Ingeniero Dire,.-

tor de Vías y Obras pr ovincialt-s 
una comunicac ión en que se partici
pa U resolución de la Dirección fu
neral de Obras públ icas reféreme al 
camino vecinal de la carretera lie 
S a h a g ú n a las Arriondas a Sotillos. 

Expresar un voto de gracias a los 
Sres. Jefes, oficiales y subalternos 
de la Base de A v i a c i ó n , por las 
atenciones dispensadas a los asilados 
del Hospicio provincial, cou motivo 
de su visita al centro de referencia. 

E l S r . Presidente dio cuenta da 
la fiesta del L i b r o celebrada en el 
Hospicio de esta ciudad, poniendo 
de manifiesto el celo y solicitud que 
en ello pusieron los Sres. Director 
del Establecimiento, Hermanas de 
la Caridad y funcionarios de aquel. 

A cont inuac ión y después de dar 
cuenta de' las gestiones realizadas 
en Madrid referentes a intereses 
provinciales, fueron • aprobadas va
rias cuentas, l eyáñtáñdosé la sesión 
a las trece horas y veinte minutos. . 

L o q u é se públ i ca en el BOLETÍN', 
a los efectos del párrafo 10 del artí
culo 28 del Reglamento de 25 de 
Noviembre de 1925. 

L e ó n , 7 de Noviembre de Noviem
bre de 1929 — E l Secretario, José 
P e l á e z . — y . 0 B . V é l Presidente, 
J o s é . María Vicente. 

Sesión del .día 15 de Octubre dé;1929. 
Abierta l a ses ión a las once horas 

bajó la Presidencia del S r . .Vice.-ite 
L ó p e z , con asistencia de los seño
res Zaera, Norzagaray y Paz, fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Admit ir en el. Manicomio a Ma
ría Blanco, de Corullón. 

Resolver en las reclamaciones so
bre cédulas personales, presentallas I 
por D á m a s o Pérez , D.a Victoria! 
Beberide, D . Gregorio P é r e z y don j 
Eusebio F e r n á n d e z . 

Nombrar al S r . Norzagaray, P»: 

JIM 
que en un ión del representante 
la D i p u t a c i ó n de Orense vaya a ' 
drid a gestionar la pronta construc-j 

Vi, 
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ngeníero Direi.-
as provinciali-s 

que se pai t i c i -
la Direoción j u 
icas reféreme al 

la carretera ile 
indas a Sotillos. 
de gracias a los 

;s y subalternos 
iaciÓQ, por las 
ias a los asilados 
oial, oou motivo 
•o de referencia, 
te dio cuenta da 

celebrada en el 
íudad, poniendo 
0 y solicitud que 
s Sres. Director 
}, Hermanas de 
marios de aquel, 
y después de dar 
tioues realizadas 
ates a intereses 
IU • aprobadas va-
táñdosé la sesióu 
r .veinte minutos. . 
a en el BotETi.v, 
rrafo 10 del am-
imento de 25 de 
t,' • - ' •• 

imbrede Noviem-
Secretárip, José 
: é l Presidente, 
;e. -

1 a las once horas 
i del S r . ^Vicente 
incia de los seiio-
¡aray y Paz, fué 

de la anterior, ' 
uerdos siguientes: 
Manicomio a Ma- J 
•ullón. 
reclamaciones SJ-
lales, presentabas 
ez, D.a Victoria 
rorio P é r e z y don 

ciñn de un puente ¡nterprovincial 
sobre el río S i l . 

Conceder 500 pesetas, para la 
edición de un cancionero de cos
tumbres Leonesas. 

Ordeuar se incoe por la Interven
ción, el expediente necesario para 
una trasferencía de crédito de 2.500 
pesetas, con destino a la Brigada 
Móvil de Vías y Obras provinciales, 
ia que quedará desde primero de a ñ o , 
suprimida en la forma en que fígu 
ra en presupuesto. 

Conceder de plazo hasta 31 de 
octubre actual a los Ayuntamientos 
que encuentran en descubierto, pro 
cediéndose después por la v í a de 
apremio. 

Designar al oficial D . Bienvenido 
González, para realizar los trabajos 
preparatorios para la organizac ión 
de los Consejos Agro-pecuarios y 
liquidación de los enseres y docu 
mentos de los suprimidos, nombran
do para coadyuvar a dichos trabajos 
Auxiliar temporero a D . Alfredo 
Liébana, y para sustituir al señor 
González en Secretaria, a D . A m a 
dor Reguera,, con el mismo carácter 
del anterior. • r '• '•' '• ' 

Aprobar el proyecto de* reforma 
para la nueva ins ta lac ión de ofici
nas, y autorizar a l . S r . A-rquiteóto 
provincial para l a inmediata reali 
zación de, las obras. 

Ratificar la autor izac ión concedi
da a la Presidencia para la adquisi-
oióü.dé terrenos en 50.000 pesetas 
con destino a la Es tac ión Agro;pe 
íuaria. 

Nombrar hijo predilecto de la 
piovincia al eximio escritor D . Mar
celo Macías , reservando la ratifica
ción del acuerdo al Pleno de la D i 
putación. 

Dada cuenta de la E e a l orden de 
U Dirección general de Obras P ú -
biioas de 2 del corriente, y que se 
ti-Here a modificaciones que hay que 
'«troducir en el orden de prelación 
¡'ata la ejecución de los caminos Te-
duales aprobado por la Diputac ión 
J publicado en el BOLETÍN OÍIOIAL 
^u-aodinario de 19 de Jul io próxi -

pasado y fijando normas para re
cetarlo de nuevo y autorizando 
B"t!'e tanto a la D i p u t a c i ó n a ade-
W a r la de aquellos que tengan 

proyecto aprobado previa autoriza 
cióu de la Jefactura de Obras P ú -
blioas, justiflcaudo que pertenecen 
a los primeros números dn la orde
nación que señala la cuarta pres
cripción de dicha Real orden y que 
en vista de la cuant ía de los recur
sos de que disponga quedará garan
tizada la ejecución de todos los ca
minos que precedan en la ordena
c ión , por el S r . Presidente se ma 
nifestó que nada más recibirse dicha 
comunicac ión , habia ordenado al 
tir. Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales, formarse dicho 
plan u ordenación de caminos, con
forme se interesaba por la Direcc ión 
y que para ganar tiempo se habia 
pasado a informe de la Jefatura de 
Obras públ icas . 

I n d i c ó t a m b i é n dicha Presidencia 
que ser ía conveniente y por el mis
mo motivo precederse a la redacción 
de las bases para el concurso de pro
yectos, respectó de un n ú m e r o l imi
tado d é caminos, sobre los cuales no 
hay d i scus ión n i duda alguna por 
ambas partes. 

L a Comis ión provincial en vista 
de todo lo expuesto acuerda: •; 

1. ° Quedar enterada y ratificar 
las medidas tomadas por é l sefior 
Presidente para activar dicho asun-
t ° ; y . 

2. ° Autorizar al Ingeniero señor 
Noréña , para que redacte dichas ba
ses y las pase a reconoc imiénto y 
aprobación de la Comis ión . 

D e s p u é s de ser aprobadas varias 
cuentas de servicios provinciales, se 
l evantó la ses ión a las trece horas 
y cuarenta minutos. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis 
puesto en el párrafo 10 del art ículo 
28 del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925. 

L e ó n , 8 de Noviembre de 1929.— 
E l Secretario, J o s é Pe láez . — V.0 B.0 
E l Presidente, J o s é M. Vicente. 

Alcaldía cowttitucional de 
León 

F e r i a de San A n d r é s 
Por acuerdo del Exorno. A y u n 

tamiento, la F e r i a de San Andrés se 
c>.'l»brará del modo siguiente: 

Ganado caballar, mular y asnal, 
días 29 y 30 de Noviembre y 1 de 
Diciembre. 

Granado vacuno y de cerda, d ías 
2, 3 y 4 de Diciembre. 

So advierte al públ ico que no se 
permit irá la antrada en el Mercado 
más que al ganado de las especies 
indicadas en los días correspondien
tes. 

L e ó n , 12 de Noviembre de 1929. 
— E l Alcalde, J o s é Eguiagaray . 

Alcaldía constitucional de 
Axtorga 

L a Comis ión municipal perma
nente de este E x c m o . Ayuntamien
to, en ses ión de 8 del actual, acordó 
por unanimidad sacar a públ ica suv 
basta el suministro de la ca lefacc ión 
de la casa Ayuntamiento para el 
año de 1930, y que a los efectos del 
art ículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
se anuncia eí presente en el BOLKTIN 
OÍICIAL d é la provincia y en el ta
blón de edictos de la casa Consisto-, 
r ia l , concediéndose un plazo de cin
co días para presentar reclamacio
nes, advirtiendo que no serán aten
didas las que se presenten pasado 
dicho plazo. < 

Astorgaj 12 de Noviembre de 
1929 .—El Alcalde, Paulino Alonso. 

Alcaldía eonutitucional de 
Gorullón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el año p r ó x i m o de 1930, 
queda de manifiesto al públ ico por 
espacio de quince d ías , durante c u 
yo plazo pueden presentarse las re
clamaciones que se consideren pro
cedentes, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el R e a l decreto de 5 de 
Enero de 1926, a contar desde el 
día que termine su expos ic ión a! 
públ ico y durante también del plazo 
de quince días , pueden interponer
se las reclamaciones ante la Delega
c ión de Hacienda de la provincia. 

Gorullón. 11 de Noviembre de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, J o s é Car bailo. 

i 
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Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna 

Habiendo sobrevenido n u e v a s 
atenciones no previstas al aprobar 
definitivamente el expediente de 
prórroga, por un año, del vigente 
presupuesto ordinario, la Comis ión 
permanente aprobó un proyecto de 
presupuesto ordinario para el próxi 
mo ejercicio de 1930, el cual queda 
expuesto ai públ ico en la Secretaria 
municipal por término de ocho días 
hábi les , para oír reclamaciones, de 
conf jrmidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 .° del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal. 

Laucara , 11 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde, Pedro S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigál 

Kormado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1930, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término <le ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art ículo 5." del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Santa Crist ina, a 10 de Noviem
bre de 1929. - E l Alcalde, J u l i á n 
Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
• •. San Cristóbal de ¡a Polantera • . 

Ante mi autoridad ha compareci
do la vecina de Pesadilla de la Vega, 
de este municipio, Agustina Alonso 
Cabero, manifestando que el d ía uno 
del actual le desapareció una yegua 
de las señas siguientes: edad, doce 
años; pelo, negro, con lunares blan 
eos del roce de la collera; alzada, 

•un metro ve in t i s é i s cent ímetros , 
aproximadamente; crin y cola, re
cortadas; labio inferior, saliente. 

E n su virtud se ruega a las Auto
ridades y Guardia c iv i l , procedan a 
su busca y captura, dando cuenta, 
caso de ser hallada a esta Alca ld ía , 
para conocimiento de la interesada^ 

San Cristóbal de la Polantera, 7 
de Noviembre de 1929. — E l Alcalde, 
Teodoro Acebes. . / 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEGjf 
S E G U N D A Z O N A 

A Y U N T A M I E N T O D E G A R R A F E 

Contr ibuc ión R ú s t i c a correspondiente a l ejercicio «le 1927 

Don Antonio Méndez , Recaudador auxiliar de la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo comía 

contribuyentes deudores a la Hacienda por el concepto arriba expresado 
y que a cont inuac ión se dirán, hay una providencia, que a la letra, 
dice así: 

« P r o v i d e n c i a . — H e c h a s las oportunas diligencias para requerir <l> 
pago a los contribuyentes contra quienes se sigue este expediente y ÜO 
ser halladas; notifiquese y emplácese les por medio de anuncio en él B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y de edicto en la casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, para que, en el plazo de ocho días , comparezcan en 
esta oficina recaudatoria para solventar sus débitos m á s los recargos y 
costas, o señalen domicilio o representante. A d v i r t i é n d o l e s que, de no 
verificarlo en el citado plazo, se seguirá el procedimiento en rebeldía, de 
conformidad con lo dispuesto en el Rea l decreto dé 2 de Marzo de lS'2t¡ 
y Reglamento de 30 de Junio del mismo, y de conformidad con lo dis 
puesto en el art . 154 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n . Cúmplase como se I 
proveé .» 

R E L A C I Ó N de detídoi •es a que se refiere la anterior providencia, con ci 
número del recibo, pueblo, nombres y apellidos, y pesetas que-adeudan. 

i . .' •' 1 J / C7 ) 

Número Hombres te loi cmtrlbiiyentes iesdorM 

22 Servando A l o n s o ; . . . ; 
67 David L lamas . . . . . . 

276 Jacinto Moran . . , 
291 Matías F lecha . . . 
296 Pablo M u ñ i z . . . . . . . . . 
347 José Méndez . 
359 María-Cruz M é n d e z : . 
559 Lorenzo García . : . . . 
574 Ramona G u t i é r r e z . . : 
586 Adriano Valbuena . . . 
589 Antonio V a l b u e n a . . . 
694 Antonio Valbuena. . . 
596 Baldomeio F l e c h a . . . 
600 Basilio G u t i é r r e z . . . . 
602 Baldowero Valbuena. 
628 Jenaro de R o b l e s . . . . 
633 Isidoro Arias 
637 Juan Arias 
654 María García . . . . 
657 Micaela A l v a r e z . . . . . 
658 María de Robles 
661 Manuel Gutiérrez . . . 
663 Marcelo de R o b l e s . . . 
662 Paulino G u t i é r r e z . . . 
674 Rafaela Alvarez 
709 Domiciano Diez 
733Francisco Arguello. . 
746 Juan Fueyo 
802 Teresa Castañón . . . . 
810 Emi l io F e r n á n d e z . . . 
829 Inocencio M o r á n . . . . 
845 Ubaldo Morán 

Pueblos 

Aladengo . . - . . . . . . . . 
Garrafe . . . . . . . . 
Matuaca 
Idem. 
Idem. 
Palazuelo. . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . .>..••;. 
R u i f o ' - c o . . . . . . . . . . v 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Rtosequino . . 
I d e m . . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. ;•. . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
San F e l i z 
Idem. 
Idem 
Valdevilla 
Villaverde de Abajo. 
Idom 
Idem 

Pías. .lis. 

17 ^ 
2 88 

11 % 
''•1 Si 

4 13. • 
• 1 .V2. 

'- Ci 'uü. 
I ! 
¡•i ^ 

x i ••'w • 

ir k ' 
11 V1' 

:!¡ • • i 
í-t 

•.)•) 47 
34 i - | 

1<; 

^ | 
;"í 

7-1 
:¡ i|J I 
.•) <¡i; 
1 

v i i 

11 1 
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WMA DE lEfli 

•icio de 1927 

•estela Zona. 
[Ua instruyo c o n t r u 
o arriba expresado 
oia, que a la lena, 

3 para requerir 
te expediente y no' 
anuncio en él Bo-

casa Consistorial de 
as, comparezcan en 
l á s los recargos y 
índoles que, de no 
auto en rebeldía, de 
de Marzo de 19215 

•midad con lo dis 
Cúmplase como se 

providencia, con ti 
óesetás que- adéuchin. 

Pías . Cis. 

Abajo 

17'Si 
2 .Si 2 

''í 3. T¡r, 
11 «i 

. -1 SV 
4 KV' 

. i 
: - ' 0 ! J : Í . 

U . 
- I - i ">á •'' 
.... 2 •:!'.». 

..;:.;;;' 70'.. 
•I? iW. 

- ! L iiH 

• 31 

:!2 
3-J-

i; <•> 
^ I 

r, <ÍI; 
i 

Konbm de los cnrblbiqeDles dendorn 

S80 Melchor Suárez 
8S2 Marcelino L ó p s z 
¡)25 Angel Sánchez 
i)26 Isabel Sánchez 
(.i27 María Sánchez 
928 Blas Rodr íguez 
1)29 Bernardo Valbueüa 
035 Hermenegildo Fernández 
932 Lorenzo Flecha 
940 L a m o Alvarez . 
944 Marcos Ordóüez 
95.1 Florentino Gut i érrez . . • 
955 Jul ián Ordóñez 
965 Pedro Diez . . . . . . 
971 Baltasar Diez 
974 Herederos de Ju l ián Fernández 
975 Juan Diez Alvarez 
977 Marcelo Alvarez 
980 Herederos de Isidoro Viñuela . . 
Ogó Benito García. 
986 P í o F e r n á n d e z . . . . ;; . . . . . . 
987 Vicente y Toribio Maohiu . . . . . 
988 Lucas Pariente 
990 Santos G a r c í a . . . . . . . . . . i 
992 Antonia García 
993 Alonso .García . . . . . . . . . . . 
994Benito M a c h í n . . . . . . . - . . . 
995 Celestino García 
996 Celedonio Garc ía . 
997 Eugenio Pariente 
998 Esteban González .• . ' . . 
999 Fro i lán G a r c í a . . ; . . . . . . . 

1;000 Herederos de Fel ipe García^ . . . 
i-OÓl Isidora .García " . . . . ' . ' . • . . . . . . . . . 
•L002 Joaquín García . . . . . . . . . . . . . . 
•l'OQS Jul ián García . . . . . . . . . 
1-004 Juan G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . ¿ 
^ 005 José Gonzá lez . 
'•OOO Juan G a r c í a . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 
1-007 Lorenzo González 

| - í ¡008Marcelino G a r c í a . . . . . . . . . . . . . 
J-009 Martín García 
'•OlO Manuel F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . 
'•Ol l Manuel G a r c í a . . : . . . 
1 ;0Í-3 Pedro García . . . . . . . . . . ¿. 
1(H4 Santiago G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
' •015Tomás G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1.0¿¡j Francisco Fernández . . . . . . . . . . 
I-1)*} Francisco L ó p e z 
1-027 Jul ián Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . 
l ' ias Manuel Diez 
I "';!! Vicente Gutiérrez . . 
,.|i.';7 Manuel Diez . 
L '^S Bernardo García 
' • ( i i o S i m ó n Ar ias . 
I-"58 Fel ic ia Diez . 
J '^S Manuel Diez 
' •""(i José García 

Villaverde de Abajo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

lera 
Irlein 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaverde de Arriba , 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Robledo 
Brugos 
Cuadros 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabañil! as 
Idem - . . . . 

Poetloi 

Idem 
Idem; 
Idem. . . . v . 
Idem. . 
Idem. . . . . . . 
Idem..... 
Idem 
Idem. ' . . . . : . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . - . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem; 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
L a Vec i l la . 
Idem 
Idem 

Pías . Cís. 

21 52 
21 52 

20 44 
2 61 
3 26 
2 18 

87 
5 22 

13 
39 

1 31 
26 
13 
44 

5 87 
20 44 
10 40 
55 02 
lo 02 

• 2 18 
5 44 
5 44 
o 44 

10.88 
o 66 

. 2 39 
o 44 
2 61 
0 44 
1 09 

17 40 
13 70 

9 57 
5 44 
3 44 
5 41 
2 39 

10 66 -
2 39 
9 57 

12 86 
2 39 
8 - 48 
2 61 
3 70 
6 31 
9 79 
7 83 
4 35. 
9 79 

32 40 
5 44 

10 22 
6 53 

U 
Y para cumplimiento de lo dispuesto y su inserc ión en el BOLETÍN 

K,;;iAt para conocimiento de los interesados, expido el presente en la 
0Mua recaudatoria. 
,, Onzonilla, 22 de Octubre de 1922. — A . M é n d e z . — E l Arrendatario, 

-Mazo. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Sorribas 

Formado el presupuesto por la 
Junta vecinal, que ha de regir para 
1930, se halla expuesto al ptiblioo 
por el tiempo reglamentario para 
oir reclamaciones, en casa del que 
suscribe. 

Sorribas, 13 de Noviembre de 
1 9 2 9 . - E l Presidente, Marcos A l 
varez. 

Junta vecinal de Fáfila.i 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo, el presupuesto vecinal 
ordinario para el año de 1930, queda 
expuesto al público por el tiempo 
veglamentario para oir reclamacio
nes, en el domicilio del Presidente. 

Fáfi las, 7 de Noviembre de 1929. 
— E l Presidente, Baltasar Forreras. 

Junta vecinal 
de Villaviviom de Perros 

E n sesión del día 9 del actual y. 
con el fin de allegar recursos para 
atender a la reparación de la Escue
la de niños de este -pueblo, acordó . 
enajenar,, por tiempo • indefinido, .el 
usufructo de una parcela de tej reno, 
sita en este pueblo, al pago de Ba- • 
rrobermeyo, de. cabida cuatro hec
táreas y veinte áreas, que linda:;-
Oriente, con' camino; Mediodía,-. 
tierras de José y Juan Antonio 
García; Poniente, con o i tmino . - .y 
Norte, Jovita Pardo; lo que se hace. 
saber a ñu de que .en el plazo de 
diez días se presenten las reclama
ciones que estimen perlmemos. 

Villaviciosa de Perro*, a 11 de 
Noviembre do 1929.--EI Presideate, 
Manuel Vega. -

Junta vecinal de L a Válgoma 
Se halla do manifiesto'para, oír 

reclamaciones poi espacio r f glamen-
tario en poder de esta Junta, el pre
supuesto local de prórroga que ha 
de regir en el próximo ejercicio de 
1930. 

L a Válgoma, 11 de Noviembre de 
1929.—Fl Presidente, Antonio K i 
bera. 
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T R I B Ü N A . L P R O V I N C I A L 
DB LO CONTKNCIOSO-ADlíINISTRA'nVO 

DE LEÓN 

H a b i é n d o s e interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso a'imi-
n¡s^rativo por el LetrarJo D . Esteban 
Zuloaga a nombre de D . Mateo F e r 
nandez Rodr íguez , contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Santovenia de 
la Valdoncina, fecha 14 de Octubre 
ultimo, resolviendo el recurso de 
repos ic ión presentado por el recu 
trente contra el nombramiento de 
Secretario de dicha Corporación mu
nicipal, esto Tribunal en providen
cia al efecto y de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 36 de la L e y 

•que regula el ej'ereicio de esta juris
d i cc ión , acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la A d m i n i s t r a c i ó n . • 

Dado en 'León; 'a 12"de Noviem
bre 1929 .—El Presidente, Erutos 

: E e e i o . — P . M . de S. 8. , E l Secreta
rio, L u i s Sarmiento. • 

Juzgado •municipal de Soto y Amío 
Don J e s ú s Rodr íguez , Diez Secreta

rio del Juzgado municipal de 
Soto y Amio. . . 
Certifico: Que en el juicio verbal 

• oivil de que se hará méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen:; 

* Sentencia • — E n Soto y Amio, a 
once de Noviembre de mil novecien
tos veint.inuevo; el S r . D . Antonio 
García Arias , Juez municipal de 
este t érmino , habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal c iv i l , 
entre partes: de la una, como de
mandante, D . Arsenio G o n z á l e z Suá 
rez, mayor de edad, industrial y ve
cino de L a Magdalena, y de la otra, 
como demandado, D . Matías García 
Yusta , mayor de edad, p e ó n minero, 
vecino de Garaño, hoy en ignorado 
paradero, sobre rec lamación y pago 
de pesetas; y , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 

Matías García Yus ta a que luego 
que esta sentencia sea firme, abone 
al demandante D . Arsenio Gonzá lez 
Suárez, la cantidad de doscientas 
cuarenta pesetas que le ha reclama
do por el concepto expresado, impo 
niendo al demandado todas las cos
tas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Antonio 
García Arias .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para insertar en el BOLETIS 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado en rebeldía , expido la presente 
en Soto y A m í o a diez y seis de No 
viembre de mi l novecientos veiuti 
nueve.— J e s ú s Rodrigue/..— Visto 
bueno: E l Juez municipal, Antonio 
García . , » 

I x - . é ' - O. P.—525 

'el sumario 11 de 1929; apercibiói;. 
dolé que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Minias de Paredes, 8 de NOVÍPI¡¡ 
bre de 1929.— IMt-fonso Roche. 

Requisitorias • 
Carrasco (Maximiliano), cuyo se

gundo apellido se desconoce, vende
dor arabulante,-que ha residido en 
L e ó n , hoy en. ignorado paradero, 
procesado en causa que. se Je sigue 
con el . número 108 de. 1929,'sobre 
rapto, comparecerá en el término de 
diez. días , ante el Juzgado de Ins
trucción de L e ó n para notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle in-. 
dagatoria y ser reducido a pr i s ión , 
bajo apercibimiento, si no compa
rece, de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L e ó n ; 13.de Noviembre de 1929. 
— E l Juez de Instrucc ión ejerciente, 
Dionisio Hurtado, -r- E l Secretario 
judicial , Ledo . L u i s Gasque Pérez . 

Coca Practo, Manuel; hijo de A n 
tonio y Victorina, de 36 años de 
edad, natural de J a é n y vecino úl
timamente del A l b ó n d i g a (Guada-
lajara), comparecerá ante este J u z 
gado en el plazo de diez dias, a fin 
de notificarle el auto de conc lus ión 
del sumario que contra el mismo se 
instruye por hurto y estafa y em
plazarle ante la Audiencia provin
cial de .León, acordado todo ello en 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l día 11 del corriente se extravió 
en Mansilla de las Muías , una \aea 
roja, pequeña, marcada ron tijera 
a través en la cadera izquierda, con 
un poco de ubre. 

Su dueño es D . A g u s t í n García, 
de Trabadeloí 

\. - w * » P . P.—681 
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L a noche del d ía 11 del corrifii-
te se ex trav ió en el Puente Castro, 
un novillo de 16 meses, pelo cardi-
ñ o , cuernos pequeños , con un cor
del atado a la cabeza. 

Su dueño es D . Angel Robles, ilc 
Corbillos de la Sobarrib*, Ayunta
miento de Valdefresuo. • 

' ' P . P.—532 

Comunidad de regantes de la prosa 
- de San Is idro de Manzanertn 
Terminadas l i s Ordenanzas y Re 

glano en tos de riego, formados pcn 
esta Comunidad, que compren'!.1 
.los términos de los pueblos de iUan-
z'aneda, Ruiforco y Abadengo, so- i 
g ú n dispone el articulo .231 dt' iti 
ley de aguas, y tramitados con ario 
g!o a la Instrucc ión de 25 de Jmu" 
de 1884, la Junta interina non-.lmi
da al efecto, en .Junta-general,.-para I 
cubrir los gastos ocasionados, li¿l 
formado uu reparto entre los.regaii 
tes y usuarios de , las.aguas, el cu.iJ 
queda expuesto al públ ico en el iio 
micilio del S r . Presidente .por tv'-
mino de ocho días , contados CIL'»»!1 
su inserción en el BOLKTIN OFICIA.. 
de la provincia, para que los iiit« 
rosados puedan examinarlo y proiln 
oir las reclamaciones que consiil' -
ren justas, las que serán resueii' 
por psta Junta dentro de los ofil 
d ías siguientes. 

Manzaneda de Torio, 15 de ho \ 
viembre do 1 9 2 9 . - E I Presido»' 
Francisco P é r e z . / ' 

P . P.-o-'11 
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